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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-207306 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GUILLERMO ELEAZAR 
AVENDANO CACERES 

FAST COLOMBIA S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197580 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS GUILLERMO ARROYO 
DIAZ 

COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y 

REPRESENTACIONES 
LIMITADA COORDISER LTDA 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197584 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHN MAURICIO PRIETO 
REYES  

BIO DISTRIBUCIONES 
ORINOQUIA S.A.S. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-207375 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YURANIS ESTHER ORTIZ 
COTES 

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-207274 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GUSTAVO ALBERTO SALAZAR 
JIMENEZ 

COLVANES S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197565 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MANUELA DEL CARMEN 
GONZALEZ LOPEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197556 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARINA BLANCA VEGA 
GONZALEZ 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-210776 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DERLY HASBLAIDY TOVAR 
RUBIANO Y EDISON 

FRANCISCO LANDAZURI 
LANDAZURI 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-205638 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE LUIS DURAN 
PASTRANA  

FALABELLA DE COLOMBIA 
S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
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DE MERITO. 

2015-209566 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GUSTAVO ADOLFO LOAIZA 
VALENCIA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-135155 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CCX 
COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-224944 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIANA MARIA FLORIANO 
RAMOS  

CHEVYPLAN SA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-232283 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JULIO CESAR HERRERA 
ZAPATA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-232086 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO LEON ZORRILLA 
MARTINEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223092 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR DARIO ACEVEDO 
AGUILAR  

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211339 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE AMADOR COGOLLO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-206994 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS MARIO CASTRO 
JARMILLO  

ALIANZA ESTRATEGICA Y 
CRM S.A.S. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2013-228246 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SENY CANDELARIA ROMERO 
GARCIA 

SOCIEDAD DE 
FRABRICACIÓN DE 

AUTOMOTORES S.A. SOFASA 
S.A. y JUANAUTOS DEL 

CERRO S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197362 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHNATAN ARMANDO 
CAMPOS HOYOS 

SUPERMOTOS DEL PACIFICO 
S.A.S. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-203405 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FRANCO MEJIA CODA SERVICIOS ONLINE S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-252051 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DOMINGO EDUARDO 
DIGREGORIO FERNÁNDEZ  

MUEBLES JAMAR SA 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-209183 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OMAR EDUARDO GOMEZ DAZA ALMACENES ÉXITO S.A. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-183377 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ADRIANA PATRICIA VALENCIA 
CHICA 

SUZUKI MOTOR DE 
COLOMBIA S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-213489 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NIRAY ALONSO QUINTERO 
RODRIGUEZ 

SUPERGIROS S.A. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-210824 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ANGEL ARIAS RAMOS  
COLOMBIANA DE COMERCIO 

SA 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-213407 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JHON ERBY VALOYES 
PALOMEQUE 

AUTOTECNICA COLOMBIANA 
S.A.S. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-232224 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS JAVIER BETANCUR 
DURANGO 

AUTOFINANCIERA 
COLOMBIA S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-193898 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HABER MARIACA MENDEZ 
GEOSYSTEM INGENIERIA 

S.A.S. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-206897 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALIX PAOLA GUERRERO 
VARGAS  

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-213447 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AMANDA CASTRO SARABIA 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-214990 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHNNY ANDRES PINEDA 
RODRIGUEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-206040 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WALTER SNEIDER GARCIA 
GOMEZ 

LEON ABOGADOS & 
ASOCIADOS LTDA 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-200590 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WALTER MAURICIO CANTERO 
GIRALDO 

LG ELECTRONICS COLOMBIA 
LIMITADA 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-200511 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE LUIS FONSECA ROJAS 
COMUNICACIÓN CELULAR 

SA COMCEL SA 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226846 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELVIA ROSA LEZCANO 
JIMENEZ 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226276 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROBERTO CARLOS ANGEL 
SANCHEZ 

TALLERES AUTORIZADOS 
S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-205574 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ DARY VANEGAS 
ARISTIZABAL 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-222659 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELICA PATRICIA ACUÑA 
NIETO  

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-194648 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANIEL ALBERTO CIFUENTES 
FORERO 

EXCELCREDIT S.A.S. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-195659 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE ALEJANDRO RUIZ  
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-253941 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HERNAN ESPINOSA GALEANO TELMEX COLOMBIA SA 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-225502 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MABEL CRISTINA ZAPE 
MULATO 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-198302 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BRAZALETES EPM LIMITADA JAAM S.A. 
VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-227813 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EVERTH ESPAÑA PARRA 

AUTOFINANCIERA 
COLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE 

AUTOFINACIAMIENTO 
COMERCIAL 

VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 25 DE ENERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 25 DE ENERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 

Secretaria Ad Hoc 


